
INFORME SECRETARIAL. 

A despacho del señor Juez, el presente proceso, donde la Fiscalía 106 Local de 
Palmira deja a disposición el vehículo objeto de la garantía real. Sírvase proveer. 
 
Palmira V, 23 de junio de 2023 
 
HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
Secretario 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Primero Civil Municipal 

RAD. No. 2022-00380-00 
PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL 
AUTO SUSTANCIACIÓN No.747 

 
Palmira, Valle, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés 
(2023). 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y 

por considerarlo procedente, el Despacho comisiona a la Alcaldía de Palmira para 
llevar a cabo el secuestro del vehículo de placas DIT 062, de conformidad con el 
artículo 595, parágrafo, del C.G.P. 

 
Por lo anterior, el Despacho, 
 
RESUELVE 
 
PRIMERO: COMISIONASE a la ALCALDIA DE PALMIRA a 

través del INSPECTOR DE POLICIA LOCAL DE PALMIRA VALLE, a fin de que se 
sirva llevar a cabo la diligencia de Secuestro del vehículo automotor moto de placas 
IDU-621, AUTOMÓVIL, Marca BMW, línea 3161, carrocería SEDAN, modelo 2015, 
color BRONCE METALIZADO BRILLANTE, Número de motor A053J769 y número 
WBA3A1107FJ614848; bien mueble dado en prenda de propiedad al señor EDINSON 
ALONSO OJEDA TIRADO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.266.831, 
el cual se encuentra inmovilizado en el parqueadero “FRANCO QUINTERO” de 
Palmira V (artículo 595, parágrafo, del C.G.P). Para su efecto. 

 
SEGUNDO: DESIGNESE a la señora LAURA MARCELA 

VERGARA GARCIA, como secuestre y notifíquesele su designación conforme al 
Art.48 Num 01 del C. G. del Proceso. Se le faculta al comisionado para fijarle 
honorarios al secuestre y reemplazarlo en caso de ser necesario. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 

ALVARO JOSE CARDONA OROZCO 
 
 

 
  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 068 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     28 de junio de 2023  
 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 

Firmado Por:

Alvaro Jose Cardona Orozco



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: da3abec36088c4db45243750a176dc80314a52de2d58994d9ef84023d8dd490e

Documento generado en 27/06/2023 11:19:20 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


